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Cludad 

En cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañias en calidad de 
Comisario Suplente he procedido a la revisión del Balance correspondiente al ajarcicio 
económico terminado el 31 de Diciembre del 200*. 

Se procedió a la revisión mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras de 
los Estados Financieros mediante el uso de las atribuciones y obligaciones dispuestas 
en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.5.0014 que 
contiene el “Reglamento que establece los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de Comisario de las Compañías sujetas al control de la Superintendencia de 
Compañias”. 

Los administradores LANDUNI S.A han dado cumplimiento con las normas legales y 
estatutarias de la Compañia así como de la resoluciones de la Junta Generál y el 
Directorio. Los archivos y libros sociales de la Compañía, como son libros de actas de 
sesiones de Junta General de Accionistas, expedientes de sesiones de Junta General 
de Accionistas, libro de Acciones y Accionistas, etc. Y los comprobantes y libros de 
contabilidad se llevan de conformidad con fas disposiciones legales. 

De acuerdo a la revisión en los estados financieros, estos son iguales a los libros 
awxillares y mayores presentados en la contabilidad general. 

Los estados financieros revelan la situación real de la Compañia en el ejercicio 
económico al 31 de Diciembre del 2001, podremos decir que el esquema adoptado en 
el Ecuador de la dolarización ha mantenido una situación estable en el mercado 
interno. 

Cabe recalcar la colaboración sin limitaciones por parte de los Administradores y 
demás ejecutivos de la Compañía para la revisión y pruebas efectuadas a los estados 

financieros. 

En mi opinión los Estados Financieros de LANDUNI S.A., al finalizar el ej q? 
económico del 2001 son confiables y han sido elaborados de acuardo a los prin 3 
de contabilidad generalmente aceptados. 

  

Comisario Suplente. 

 


